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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 067  
Hoy: 06- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, cinco de octubre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al Despacho el proceso HIPOTECARIO, radicado bajo el No. 
544053103001-2017-00090-00, adelantado por los señores LUIS 
GUILLERMO DIAZ TORRES y LUIS GUILLERMO DIAZ SANCHEZ, contra 
los señores JUAN CAMILO GARCIA MENDOZA y MARIA CLAUDIA ROSA 
DEL PILAR MENDOZA VARELA, para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
Mediante escritos que anteceden, obra peticiones donde informa el deceso del 
demandante, señor LUIS GUILLERMO DIAZ TORREZ (QEPD), allegando el 
Registro Civil de Defunción de éste y la prueba que demuestra el parentesco 
de las señoras ANGI VIVIANA DIAZ ATUESTA, MARTHA ELENA DIAZ 
RINCON y MARÍA PATRICIA DIAZ SANCHEZ, como Herederas del señor 
LUIS GUILLERMO DIAZ TORRES.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior y en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 
68 del C. G. del P., se dispone tener como sucesor procesal al señor LUIS 
GUILLERMO DIAZ TORREZ (QEPD), a las señoras ANGI VIVIANA DIAZ 
ATUESTA, MARTHA ELENA DIAZ RINCON y MARÍA PATRICIA DIAZ 
SANCHEZ.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER a las señoras ANGI VIVIANA DIAZ ATUESTA, 
MARTHA ELENA DIAZ RINCON y MARÍA PATRICIA DIAZ SANCHEZ, como 
sucesor procesal del ejecutante, señor LUIS GUILLERMO DIAZ TORRES 
(QEPD). Por lo expuesto.  
 
SEGUNDO:  RECONOCER a la Doctora MARÍA PATRICIA DIAZ SANCHEZ, 
como apoderado judicial de las demandantes – sucesores procesales, señoras 
ANGI VIVIANA DIAZ ATUESTA y MARTHA ELENA DIAZ RINCON, conforme 
y por los términos del memorial poder a ella conferido.  
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CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 

ROSALÍA GELVEZ LEMUS 
Juez 
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